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PRÓLOGO 

A día de hoy, resulta indiscutible que convivimos con una realidad que es el Cambio 
Climático. Urge por tanto avanzar en la toma de decisiones a todos los niveles, 
medidas educativas y divulgativas, pero sobre todo en la puesta en marcha de 
medidas de acción.  

Como parte de la solución, una de las principales líneas de actuación debe ser el 
impulso e implicación de las entidades pertenecientes a los sectores difusos en el 
desarrollo de medidas voluntarias de mitigación del cambio climático que establece 
la legislación. Este punto es, por tanto, de gran importancia puesto que los sectores 
no regulados o difusos acaparan la mayor parte de las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero en la Unión Europea. 

La integración de estos sectores económicos en la lucha frente al cambio climático, 
junto con la posibilidad de que esa gestión de las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero se contrarreste con el fomento y el desarrollo de sistemas forestales 
resilientes al cambio climático, se configura como una oportunidad única en favor 
del medio ambiente. 

Como apoyo para la materialización de estas premisas, se desarrolla en el marco del 
proyecto LIFE14 CCM/ES/001271- LIFE FOREST CO2 - Cuantificación de sumideros 
de carbono forestal y fomento de los sistemas de compensación como herramientas 
de mitigación del cambio climático, este manual enfocado en el procedimiento de 
gestión de la huella de carbono en entidades, bien en la empresa privada, la 
Administración Pública o en organizaciones sin ánimo de lucro, así como su futura 
compensación a través de iniciativas en el sector forestal. 

Es por tanto la finalidad de este manual reunir, de manera sencilla y ordenada, los 
pasos que se deben seguir para entrar en los mecanismos del Mercado Voluntario 
de emisiones, siguiendo la secuencia de CALCULAR, REDUCIR y, COMPENSAR la 
huella de carbono en aquellas entidades con interés en el desarrollo de estrategias 
de Responsabilidad Social Corporativa frente al cambio climático. 

Sinceramente esperamos que el Proyecto LIFE FOREST CO2 y, en concreto el 
presente manual, sea una herramienta útil que nos permita a todos como sociedad 
avanzar hacia un futuro más descarbonizado y que esto nos conduzca a mitigar y 
revertir al máximo el cambio climático, pudiendo así ofrecer un futuro digno y con 
garantías a las generaciones venideras. 

Consolación Rosauro Meseguer 

Directora General de Medio Natural 

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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1. INTRODUCCIÓN

La Unión Europea, decidida a reforzar su liderazgo en la lucha frente al cambio 
climático, se encuentra inmersa en la planificación y la futura puesta en marcha de 
normativas encaminadas a lograr los compromisos adquiridos en la Cumbre del 
Clima de París (COP 21)1, incluidos en el Acuerdo de París, así como los ambiciosos 
objetivos de reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 2, que 
contribuyan al objetivo final de mantener el aumento de la temperatura media 
mundial por debajo de 2 °C. 

Las nuevas propuestas giran en torno a las posibilidades que ofrecen los bosques y 
el uso de la tierra (el uso de la tierra, cambios del uso de la tierra y silvicultura 
(UTCUTS)) para absorber el CO2 de la atmósfera (o lo que es lo mismo, su potencial 
de sumidero), así como en las vías para disminuir las emisiones procedentes de los 
sectores no regulados por el Régimen Europeo de Comercio de Derechos de 
Emisión (EU ETS), también conocidos como SECTORES DIFUSOS. 

Bajo el termino de Sectores Difusos se engloban numerosas y diversas actividades, 
tal como se puede observar en la figura adjunta a continuación, entre las que se 
encuentran el transporte, la agricultura o el comercio, sectores clave para la 
economía española, 

Figura 1. Actividades englobadas en los sectores difusos3 

Estos sectores son especialmente interesantes para lograr objetivos de mitigación 
del cambio climático, ya que sus emisiones son superiores a las procedentes de los 
sectores regulados4, y además, al no estar regulados, las actuaciones de reducción 
de GEI por su parte es voluntaria. 

1 Fuente: https://ec.europa.eu/clima/policies/international/negotiations/paris_es

2 Para los sectores difusos, se espera reducir las emisiones de GEI un 30% con respecto a los niveles de 1990 en 2030. Fuente: 
https://ec.europa.eu/clima/policies/strategies_es. Para 2050, se espera reducirlos un 80%, implicando a todos los sectores. Fuente: 
https://ec.europa.eu/clima/policies/strategies/2050_en  

3 Fuente Dossier Técnico – Gestión Forestal y Sumideros de Carbono:  http://lifeforestco2.eu/wp-
content/uploads/2017/07/Dossier_Tecnico_Prop_Forestales.pdf  

4 Estos sectores, suponen un 60% de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y su implicación en la lucha contra el 
cambio climático es voluntaria en la Unión Europea. En España, representan el 58% de las emisiones en el caso de España, con un 
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La posición de las empresas y organizaciones al respecto es de una mayor 
implicación en la lucha frente al cambio climático, siendo en la actualidad más 
propensas a la integración de la sostenibilidad entre sus objetivos corporativos5, a 
través de la puesta en marcha de estrategias de reducción de emisiones, mediante 
la gestión de la huella de Carbono. Este término hace referencia a un indicador de 
carácter medioambiental que representa y cuantifica de forma simple la totalidad 
de GEI, y por consecuentemente el impacto climático de una empresa/ 
organización, evento, producto o persona. 

El fin último de estas estrategias es reducir las emisiones de GEI, y pueden también 
estar orientadas a lograr la neutralidad en carbono en la organización, o lo que es lo 
mismo, alcanzar una situación de emisiones cero. Es aquí donde entra en juego la 
compensación de la huella de carbono, que busca, entre otros, neutralizar las 
emisiones residuales no reducibles de una organización, a través de absorciones de 
CO2 obtenidas en sumideros de carbono o proyectos de absorción. 

Figura 2. Los bosques y sistemas forestales actúan como sumideros de carbono, al 
retirar CO2 de la atmósfera para incorporarlos en su biomasa 

Es por tanto el objeto de este manual abordar, de una forma práctica, las etapas del 
procedimiento para la gestión de la huella de carbono en organizaciones, tanto 
públicas como privadas, con interés en el desarrollo de estrategias de 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC) frente al cambio climático.  

Este manual aborda de forma sintética las fases y requisitos necesarios para 
desarrollar de forma práctica el CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO, la puesta 
en marcha de planes de REDUCCIÓN, y de su futura COMPENSACIÓN a través de 
iniciativas en el sector forestal. 

total de 195,9 Mt de CO2-eq. Fuente: MAPAMA 2017; http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-
y-medidas/definicion-difusos.aspx  

5 En 2016, El 60% de las principales empresas de España y Portugal iniciaron un desacoplamiento entre las emisiones de CO2 y el
crecimiento de la empresa. Fuente: ECODES: http://ecodes.org/notas-de-prensa/2016-10-25-11-49-48#.WnwCZ-eCG70     
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Figura 3. Apartados en los que se estructura el presente manual 

BENEFICIOS
En este apartado, se describen los beneficios asociados a la realización de auditorías 

de huella de carbono y su compensación, tanto a nivel medioambiental como para las 
propias organizaciones 

COMPENSACIÓN
En este apartado se describirá el concepto de compensación, las alternativas 

disponibles a nivel nacional para la compensación de emisiones, y el papel del 
proyecto LIFE FOREST CO2 en promover la sostenibilidad en organizaciones

REDUCCIÓN
En este apartado, se describirán aspectos relativos a la elaboración de planes de 

reducción de emisiones, como por ejemplo el planteamiento de objetivos y medidas, 
su comunicación y el seguimiento y evaluación

CÁLCULO
Se detallarán conceptos como la huella de carbono o el alcance, así como las 

metodologías y el procedimiento para el cálculo, las emisiones más comunes a incluir 
en el inventario de Gases de Efecto Invernadero, los datos necesarios para realizar los 

cálculos y las precisiones y especificaciones a tener en cuenta
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2. CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO

Antes de proceder a desarrollar el cálculo de la huella de carbono, debemos tener 
claro qué es exactamente. La huella de carbono representa las emisiones netas de 
GEI, expresados como CO2 equivalente (CO2eq), que produce una organización, un 
evento, las actividades de un ciudadano, la fabricación de un producto o la 
prestación de un servicio puesto a disposición del consumidor. En el ámbito 
empresarial se diferencia entre huella de carbono de producto o servicio y huella de 
carbono de organización o corporativa. 

Los gases a considerar, como se observa en la siguiente figura, son los seis grupos 
de gases inicialmente señalados por el Protocolo de Kioto: el dióxido de carbono6 
(CO2) gas metano7 (CH4) óxido nitroso8 (N2O) y tres gases industriales fluorados: 
hidrofluorocarbonos9 (HFC), perfluorocarbonos10 (PFC) y hexafluoruro de azufre11 
(SF6). En la Conferencia de Doha en 2012 se ha incorporado el trifluoruro de 
nitrógeno12 (NF3). 

Figura 4. GEI contemplados en el Protocolo de Kioto 

6 Como sabemos, el CO2 de origen antrópico, principal gas de efecto invernadero, es generado fundamentalmente por el uso de 
combustibles fósiles en los procesos de producción energética, en el transporte y en procesos industriales (fuentes), pero también 
es consumido por la vegetación (sumideros) que es la que ha ayudado a mantener casi constante la concentración de CO2 en la 
atmósfera durante períodos de tiempo a escala geológica. La situación actual viene agravada por recesión de los sumideros (la 
superficie boscosa del planeta se reduce año tras año). 

7 Las emisiones de CH4 son originadas principalmente por la ganadería y la gestión de residuos sólidos y aguas residuales. 

8 Una parte importante es originada por el abonado nitrogenado en la agricultura.  

9 Se genera principalmente en los procesos de refrigeración, especialmente en la industria y los equipos de aire acondicionado y en 
la fabricación y uso de los extintores de fuego.  

10 Originadas por la producción de aluminio, refrigeración y equipamiento de aire acondicionado, y extintores de fuego. 

11 Todas las emisiones de SF6 son generadas por equipos eléctricos. 

12 Fabricación de semiconductores, LCD y células fotovoltaicas. 

CO2 CH4 N2O HFC

PFC SF6 NF3
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Para ayudar a determinar la responsabilidad en las emisiones, el Greenhouse Gas 
Protocol o GHG Protocol introduce el concepto de ALCANCE13. Por lo general, las 
emisiones de GEI se pueden clasificar según se trate de emisiones directas o 
indirectas. Las directas, son emisiones de fuentes que posee o controla la 
organización que calcula su huella de carbono. Las indirectas son emisiones que 
tienen lugar en fuentes que posee o controla otra organización. Para ayudar a 
clasificar las emisiones en directas e indirectas, el GHG Protocol las agrupa en tres 
tipos de alcances: 

Figura 5. Alcances de la huella de carbono y emisiones contempladas por alcance 

La huella de carbono de organización será el resultado de la suma de las emisiones 
directas e indirectas, expresadas como toneladas de CO2eq. 

2.1. Metodología de cálculo 

La determinación de la huella de carbono es sencilla y es común a cualquier método. 
Los cálculos pasan por un procedimiento inicial consistente en identificar las 
fuentes de emisión de GEI de la organización o a lo largo del proceso si se trata de 
un producto14 o servicio. 

13 Estándar corporativo del Protocolo de Gases de Efecto Invernadero en castellano, pag. 29 y ss. Disponible: 
http://www.ghgprotocol.org/sites/default/files/ghgp/standards/protocolo_spanish.pdf  

 Alcance 1: Comprende las emisiones directas que proceden de fuentes que posee o controla la organización que genera
la actividad, producto o servicio. 

 Alcance 2: Son un caso especial de emisiones indirectas que incluye las emisiones derivadas de la generación de
electricidad comprada y del calor consumido por la organización.

 Alcance 3: Incluye el resto de emisiones indirectas (distintas de la compra de electricidad o calor). Son consecuencia de 
las necesidades de la organización para desarrollar su actividad, pero provienen de fuentes no propias o controladas. 

14 La huella de carbono de un producto es más compleja que la huella de carbono de organización, es un análisis del ciclo de vida 
(ACV) simplificado. El ACV intenta valorar los efectos que pueden producir las emisiones, residuos, vertidos, etc., contemplando un 
número determinado de categorías de impacto ambiental, mientras que para la huella de carbono únicamente se consideran GEI.  

Requiere habitualmente una serie de etapas o pasos. Un paso importante es la definición de la unidad funcional, cantidad típicamente 
producida o comercializada, por ejemplo, un litro de zumo o un kg de melocotones, a la que se van a referir las emisiones. 

Los límites definen el alcance de la huella de carbono y, en consecuencia, las etapas del ACV y las entradas y salidas que se ha 
decidido incluir. Los límites pueden ser de B2C (Business-to-consumer), es decir, desde la materia prima hasta el consumidor, 
pasando por la manufactura, ventas, distribución, disposición final y gestión de residuos. Habitualmente se plantea como B2B 
(Business-to-Business). Esos son los dos alcances más utilizados. La huella de carbono se determina mediante la suma de las 
emisiones directas e indirectas, expresadas como CO2eq, que se consideren en cada una de las etapas de producción y, en su caso, 
consumo que estén dentro de los límites que se han definido.  

Son numerosas las huellas de carbono de productos agrícolas y alimentarios. Hay que destacar, por el número de huellas de carbono 
realizadas, el sector del vino. 

Alcance 2 Alcance 3

Emisiones 
Indirectas 

(Electricidad 
y calor)

Emisiones 
directas 

(vehículos, 
calderas)

Otras 
emisiones 
indirectas 
(Servicios, 
productos, 

etc.)

Alcance 1
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Las emisiones de cada tipo de fuente son habitualmente calculadas a partir de datos 
indirectos, como son los “DATOS DE ACTIVIDAD”, por ejemplo, litros de 
combustibles de origen fósil o los kilovatios de energía eléctrica consumida. Los 
valores que permiten transformar estos datos de actividad en emisiones de GEI se 
denominan “FACTORES DE EMISIÓN”. De forma simplificada, la huella de carbono 
se expresa mediante el producto de los datos de actividad por el factor de emisión. 

De las metodologías existentes a nivel internacional, las utilizadas para el cálculo de 
la huella de carbono corporativa son: el Estándar Corporativo de Contabilidad y 
Reporte de Gases de Efecto Invernadero, de la iniciativa GHG Protocol, desarrollado 
por el World Resources Institute y el World Business Council15,  la Norma ISO 14064, 
editada en español por la Asociación Española de Normalización (AENOR) como 
Norma UNE- ISO 14064 de 2006, y la norma UNE-ISO 14069: 2013, la guía para la 
aplicación de la ISO 14064-1. Además, el MAPAMA dispone de tres calculadoras de 
Huella de Carbono, para la realización del cálculo de los alcances 1+216. 

Figura 6. Principales metodologías para el cálculo de la Huella de Carbono 

2.2. Etapas de la contabilidad de la Huella de Carbono 

A continuación, a modo de guía informativa, se detalla el proceso, así como las 
consideraciones necesarias en función de las normas y guías internacionales, para 
implementar una auditoría de la huella de carbono en una organización, empresa o 
departamento, que se resume esquemáticamente en los siguientes pasos: 

Figura 7. Etapas para el cálculo de la huella de carbono 

15 La Iniciativa del Protocolo de Gases Efecto Invernadero (GHG Protocol) fue lanzada en 1998 con la misión de desarrollar estándares 
de contabilidad e informe para empresas aceptados internacionalmente y promover su utilización. La Iniciativa del Protocolo de 
Gases Efecto Invernadero comprende dos estándares distintos, aunque vinculados entre sí: 

- Estándar Corporativo de Contabilidad y Reporte: este documento provee de una guía minuciosa para empresas interesadas en 
cuantificar y reportar sus emisiones de GEI. 

- Estándar de Cuantificación de Proyectos: es una guía para la cuantificación de reducciones de emisiones de GEI derivadas de 
proyectos específicos. 

Disponible: http://www.ghgprotocol.org/standards/corporate-standard  

16 El MAPAMA dispone de tres calculadoras de Huella de Carbono, una destinada a organizaciones, otra a Ayuntamientos y otra al 
sector agrícola: http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-
medidas/caluladoras.aspx#para0  

CALCULADORA
MAPAMAISO 14069ISO 14064GHG 

PROTOCOL

Fijar los 
límites

Determinar el 
alcance

Recopilar los 
datos de 

actividad de 
los procesos 
que emiten 

GEI

Cuantificación 
de emisiones
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2.2.1. Fijar los límites organizacionales y el periodo de tiempo  

Normalmente, para la huella de carbono de la organización, en el caso de 
organizaciones pequeñas, los límites coincidirán con la totalidad de la actividad 
desarrollada. No obstante, en ocasiones, se pueden disponer de una o más 
instalaciones, como en el ejemplo que se muestra en la siguiente figura;  

Figura 8. Ejemplo de las diversas áreas que pueden conformar una organización 

Por esta razón, uno de los primeros pasos que hay que dar al abordar el cálculo de 
la huella de carbono debe ser el de especificar claramente cuáles son los límites 
de la organización. En consecuencia, fijar los límites significa decidir qué áreas se 
incluirán en la recogida de información y en los cálculos. 

Igualmente, en este primer paso se debe elegir el año para el que se va a calcular 
la huella de carbono. El año que representan los datos de emisión es el anterior al 
de la decisión de elaboración del cálculo de la huella. La huella se calcula a partir 
de cantidades de combustible consumido, de energía eléctrica o agua expresadas 
en las facturas, contabilidad, inventarios, o deducidos a partir de otros datos. 

En cuanto al periodo de cálculo lo habitual es hacerlo para el periodo de 1 año, ya 
que en 1 año es más fácil obtener información relacionada con otros indicadores. 

2.2.2. Establecimiento de límites operativos e identificación de las 
emisiones que se han de contemplar y su clasificación 

El segundo paso consiste en identificar los tipos de fuentes de GEI que se quieren 
incluir en dicho cálculo, esto es, el alcance o, dicho de otra forma, la diferente 
responsabilidad en la producción de las emisiones. 

Al igual que el GHG Protocol, la Norma ISO 14064:2006, en cuanto a las emisiones a 
considerar para el cálculo de la huella de carbono de una organización, apuesta por 
minimizar la incertidumbre en el cálculo y en la información reflejada. Por ello 
considera que se han de contemplar con carácter obligatorio sólo las que surgen 
de fuentes de GEI, que son controladas por la organización (emisiones directas) y 
también las indirectas provenientes de la compra de energía eléctrica, cuyos 
factores de emisión pueden ser conocidos y contrastables. Por esta razón para el 
registro público de huella de carbono del MAPAMA17, sólo es obligatorio el alcance 
1 y 2, siendo el 3 voluntario. 

17 http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/Registro-informacion.aspx  
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En síntesis, las emisiones más comunes por tipo de alcance son: 

ALCANCE 1 

FUENTES FIJAS 18 

 

Figura 9. Tipos de fuentes fijas cuyas emisiones se incluyen dentro del Alcance 1 
 

FUENTES MÓVILES19 (FLOTA PROPIA O CONTROLADA POR LA ORGANIZACIÓN) 

 

Figura 10. Tipos de fuentes móviles cuyas emisiones se incluyen dentro del Alcance 1 
 

EMISIONES DE PROCESO 

Otras emisiones de alcance 1 son las derivadas de procesos propios de la actividad.  

 

Figura 11. Ejemplos de emisiones de proceso 

                                                     

18 Como señala el estándar corporativo del GHG Protocol, las organizaciones que basan sus actividades en oficinas pueden no tener 
ninguna emisión directa de GEI, excepto en casos en los que sean dueñas y utilicen algún tipo de vehículo que consuma 
combustibles fósiles, o tengan instalado un equipo de combustión para calefacción o para agua caliente sanitaria que igualmente 
consuma combustibles fósiles (por ejemplo, caldera de gasoil). La combustión de biomasa (madera, pellet.) se computa como cero 
emisiones. 

19 Combustión móvil: combustión de combustibles en medios de transporte, como automóviles, camiones, autobuses, trenes, 
aviones, buques, barcos, barcazas, embarcaciones, etc. 

Calderas Hornos Quemadores

Turbinas Calentadores Incineradores

Automóviles Camiones Autobuses

Trenes Maquinaria Embarcaciones

Desnitrificación del 
abonado nitrogenado Metano de la ganadería Metano en Gestión de 

Residuos Emisiones fugitivas



 
 

[17]  

ALCANCE 2 

Las emisiones de alcance 2 incluyen las derivadas del consumo eléctrico/calor20. 

 

Figura 12. Fuentes de emisiones de Alcance 2 en organizaciones 
 

ALCANCE 3 

Las emisiones de alcance 3 (otras indirectas)21, comprenden el resto de emisiones 
indirectas, como pueden ser, las emitidas por otros, por la fabricación de bienes de 
consumo y combustibles, por el tratamiento de nuestros residuos, o por las 
actividades relacionadas con el transporte que utilizamos22. 

Presentan un alto grado de incertidumbre que depende, entre otros factores, de la 
tecnología y fuentes de energía utilizada en el proceso de fabricación en la región o 
país de origen. Las de mayor fiabilidad, y se considerarán en los siguientes 
apartados, se corresponden con las que se muestran en la siguiente figura. 

 

Figura 13. Fuentes de emisiones de Alcance 3 más comunes en organizaciones 
 

No obstante, las emisiones de alcance 3 representan para muchas organizaciones 
la mayor parte de las emisiones de su huella. Esto conlleva a un especial interés en 
su cálculo, ya que implica una importante reducción potencial y posibilidades de 
ahorro económico, por ejemplo, resultado de la optimización en la utilización de 
medios de transporte externos o el ahorro de recursos adquiridos como agua o 
papel y servicio de impresión y fotocopia si se trata de actividades de oficina. 

                                                     

20 El calor adquirido, no producido en la organización, se incluye en el Alcance 2. 

21 La ISO 14064 en su anexo B incluye algunos de los ejemplos de actividades que podrían producir “otras emisiones indirectas”, 
como son: 

 Desplazamiento diario de empleados y viajes de negocios. 

 Transporte de productos, materias primas, materiales, personas o residuos por otra organización. 

 Actividades contratadas externamente, contratos de manufactura y franquicias 

 Emisiones de GEI provenientes de residuos generados por la organización, pero gestionados por otra 

 Emisiones de GEI provenientes de las fases de uso y fin de la vida útil de los productos y servicios de la organización 

 Emisiones de GEI originadas en la producción y distribución de productos energéticos, diferentes de la electricidad, vapor 
o calor, consumido por la organización 

 Emisiones de GEI provenientes de la producción de materiales primarios o materias primas compradas, etc. 

22 Respecto al transporte, incluye las emisiones de los viajes de trabajo y los desplazamientos que se realizan en medios de 
transporte que no son propios (por ejemplo, viajes de trabajo en avión, tren o autobús. Las emisiones derivadas de viajes de trabajo 
de los empleados, si se realizan con medios de transporte pertenecientes a la organización, se computan como emisiones directas. 

Electricidad 
adquirida

Electricidad 
producida Calor adquirido

Transporte (viajes) Papel Agua Residuos
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2.2.3. Datos de actividad y factores de emisión a utilizar en la 
contabilidad de carbono 

Recopilar los datos de actividad de los procesos que emiten GEI y multiplicar por los 
correspondientes factores de emisión, expresados en CO2eq, nos permitirán al 
sumarlos obtener la huella de carbono total de la organización.  

A continuación, a modo de ejemplo, se describe la forma de calcular emisiones en 
pequeñas organizaciones del sector servicios (por ejemplo, oficinas), tanto del 
alcance 1+2 como de los diferentes tipos de emisiones del alcance 3. Las emisiones 
a considerar en este ejemplo son: 

Tabla 1. Fuentes de emisión más comunes a considerar en el inventario de GEI 

ALCANCE EMISIONES 

ALCANCE 1 

- Consumo de combustibles fósiles en instalaciones de combustión 
fijas pertenecientes a la familia u organización (por ejemplo, caldera 
de gasoil para calefacción). 

- Consumo de combustibles fósiles por transporte con vehículo o 
vehículos propios. 

-Emisiones fugitivas de gases fluorados utilizados en las 
instalaciones de frío y aire acondicionado 

-  Utilización de biomasa como combustible, para la que se considera 
que no hay emisiones de GEI (el GHG Protocol y la Norma ISO 14064 
señalan que las emisiones por biomasa se contabilizarán 
separadamente). 

ALCANCE 2 

- Consumo de electricidad comprada. 

- Energía renovable vertida a la red (esta energía deberá sustraerse 
del consumo eléctrico de la organización). 

ALCANCE 3 

De las decenas de apartados que pueden componer el alcance 3 se 
han elegido a modo de ejemplo los siguientes: 

- Desplazamientos de trabajo utilizando medios externos.  
- Suministros adquiridos de agua. 
- Suministros adquiridos de papel. 
- Residuos 

 

En los siguientes subapartados, se aborda de forma específica la relación de datos 
de actividad considerados para el cálculo de emisiones de GEI en la organización 
para cada uno de los alcances, así como los factores de emisión recomendados a 
utilizar. 

ALCANCE 1 

En la siguiente tabla, se recopilan los combustibles fósiles más comunes, indicados 
en las unidades de medida más frecuentes, junto con sus correspondientes factores 
de emisión, actualizados para el año 2016, así como los factores de 
transformación23 de unidades energéticas a peso/volumen. 

                                                     

23 Estos se consideran también de interés, ya que a veces los datos de actividad vienen expresados en unidades de energía que 
representan el valor calorífico del combustible. Por ejemplo, el contador de gas mide el consumo en m3 de gas natural y en la factura 
muchas veces se expresa este consumo en kWh. Para pasar unidades de energía a unidades de masa o volumen se pueden utilizar 
factores de transformación como los 10,70 kWh por cada m3 de gas. 
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Tabla 2. Factores de emisión (2016) para los principales combustibles fósiles 

DATOS DE 
ACTIVIDAD 

FACTORES DE EMISIÓN24 (2016) 
FACTORES DE 

TRANSFORMACIÓN25 
Gas natural (m3 

o kWh) 
- m3: 2,15 kg CO2/N m3 
- kWh: 0202 kg CO2/kWh 

10,70 kWh/Nm3 

Gas butano (kg 
o número de 
bombonas) 

- kg: 2,96 kg CO2/kg, 
- Bombona: 37,06 kg CO2/bombona 

de 12,5 Kg 

12,44 kWh/kg 

Gas propano 
(kg o número 
de bombonas) 

- kg: 2,94 kg CO2/kg, 
- Bombonas: 102,84 kg 

CO2/bombona de 35 Kg. 

12,83 kWh/kg 

Gasoil (litros) - 2,86 kg CO2/l. 11,78 kWh/kg 

Fuel (kg) - 3,12 kg CO2/kg 11,16 kWh/kg 

GLP genérico 
(kg) 

- kg: 2,96 kg CO2/kg. 
- Litros: 1,67 kg CO2/l. 

12,64 kWh/kg 

Carbón (kg) 
nacional y de 
importación 

- Carbón (kg) nacional: 2,00 kg 
CO2/kg. 

- Carbón (kg) de importación: 2,43 kg 
CO2/kg. 

- Carbón nacional: 6,42 
kWh/kg 

- Carbón de importación: 
7,09 kWh/kg 

Gasolina 
(litros) 

- 2,196 kg CO2/l 12,19 kWh/kg 

Gasóleo (litros) - 2,539 kg CO2/l 11,80 kWh/kg 

 

CONSUMO DE COMBUSTIBLES FÓSILES PARA NECESIDADES TÉRMICAS 

Para los cálculos de las emisiones relativas a las instalaciones fijas de la 
organización, el cálculo puede realizarse a través de dos métodos26. 

Tabla 3. Métodos para el cálculo de las emisiones derivadas de las instalaciones fijas 

MÉTODOS DE CÁLCULO DE EMISIONES DE INSTALACIONES FIJAS 

A partir de cantidad 
y tipo de 
combustible 

Es el más sencillo y preciso y consiste en la multiplicación de la 
cantidad de cada tipo de combustible por su factor de emisión.  

La suma de las emisiones de todos los combustibles se 
corresponderá con el total de las emisiones en instalaciones 
fijas. 

A partir del precio 

Si no se dispone de datos del combustible consumido ni de 
resguardo de facturas, pero sí el coste global dedicado a 
combustibles, se puede estimar el volumen de combustible que 
equivaldría al montante de gasto, en función del precio recogido 
en bases de datos como la del IDAE27. 

 

  

                                                     

24 Se recomienda utilizar los publicados anualmente por el MAPAMA. Disponibles: http://www.mapama.gob.es/es/cambio-
climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factores_emision_tcm7-359395.pdf         

25IDAE:http://www.idae.es/uploads/documentos/documentos_PCI_Combustibles_Carburantes_final_valores_Update_2014_083
0376a.xlsx  

26 Se considera que la metodología que más precisión aporta es la que utiliza como fuente de datos la cantidad (litros de 
combustible, kg, bombonas, kW/h…), seguida del cálculo a partir del precio. 

27 http://www.idae.es/uploads/documentos/documentos_Tarifas_Reguladas_ene_2016_a197c904.pdf  
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TRANSPORTE REALIZADO POR LOS VEHÍCULOS PROPIOS 

En este apartado se incluye el transporte realizado por los vehículos propios y por 
los ajenos a la organización, pero de los que se tiene el control de la gestión y, por 
lo tanto, puede incidir directamente en la reducción de sus emisiones, es decir, 
consumos de aquellos elementos de transporte cuyo gasto de combustible corra 
a cargo de la organización que calcula la huella de carbono. Esto incluye, por lo 
tanto, vehículos en propiedad, leasing, renting, etc. 

Los tres los principales métodos para realizar el cálculo, para el cual es necesario 
disponer de los datos de consumos de combustibles de los vehículos, se detallan a 
continuación. 

Tabla 4. Métodos para el cálculo de las emisiones derivadas del uso de vehículos 

MÉTODOS DE CÁLCULO DE EMISIONES DE VEHÍCULOS PROPIOS 

A partir de  
los litros de 
combustible 
consumidos 

Es el más sencillo y preciso y consiste en la multiplicación de la cantidad 
de cada tipo de combustible por su factor de emisión. Se puede utilizar 
como factor de emisión para la gasolina 2,20 kg de CO2/l y 2,54 kg de 
CO2/l para el gasoil. En el caso de barcos, el factor de emisión para el 
gasoil es 3,20 kg de CO2/l, teniendo en cuenta una densidad de 833 
kg/m3. 

A partir del 
gasto en 
combustible 

Si no se dispone del consumo de combustible en litros, y se dispone del 
gasto realizado por este concepto, se podrá calcular el consumo de 
combustible como el cociente entre el gasto realizado y el precio medio 
de dicho combustible en el año considerado.  

Se puede utilizar el precio medio de los combustibles de automoción 
recogidos en la base de datos del Ministerio de Industria para cada mes 
por país de la Unión Europea y dentro de España por comunidades 
autónomas y provincias28. 

A partir de 
los 
kilómetros 
recorridos 

Si no se dispone del consumo de combustible se pueden estimar los 
kilómetros recorridos por cada marca y modelo del vehículo (diésel o 
gasolina). 

Para turismos, se pueden utilizar los factores de conversión de la guía 
IDAE, según la marca y el modelo del vehículo (última edición, para 
vehículos nuevos)29 

 

Se considera que la metodología que más precisión aporta es la que utiliza como 
fuente de datos los litros de combustible, seguida del cálculo a partir del precio y 
en último lugar el cálculo a partir de los kilómetros realizados por cada vehículo. 

                                                     

28 Fuente: Ministerio de Industria. Base de datos de precios de carburantes.  

http://www.minetad.gob.es/energia/petroleo/Precios/Informes/InformesMensuales/Paginas/IndexInformesMensuales.aspx   

http://www.minetad.gob.es/ENERGIA/ES-ES/SERVICIOS/Paginas/consultasdecarburantes.aspx    

29 Instituto de Diversificación y Ahorro de Energía: http://coches.idae.es/ 
http://coches.idae.es/portal/BaseDatos/MarcaModelo.aspx  
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EMISIONES DIRECTAS DE OTROS GEI  

En los apartados anteriores se han considerado fuentes de emisión muy comunes 
dentro del alcance 1, De entre estos gases y sus correspondientes fuentes de 
emisión se han contemplado en esta guía los HFC y PFC, que se estima pueden estar 
presentes en la gestión de aparatos de refrigeración y aire acondicionado como 
emisiones difusas. 

El resto de gases, como el CH4, N2O y SF6, no producen emisiones destacables en la 
mayor parte de las organizaciones a las que va dirigida esta guía, con la excepción 
puntual de aquellas empresas o departamentos de la administración que se 
encarguen de la gestión de residuos (vertedero) y gestión de aguas residuales, o 
aquellos que tengan cultivos y consuman abonos nitrogenados que son la principal 
fuente de N2O. 

Cuando se trata de emisiones de diferentes gases, para la huella de carbono se 
deben contemplar las emisiones de cualquiera de los 7 gases o grupos de gases 
señalados convertidos a CO2 equivalente. La transformación a unidades 
equivalentes se hace tomando como referencia el potencial de calentamiento 
global (Global Warming Potential GWP o PCG)30 de cada GEI que se tome en 
consideración. Dicha equivalencia, obtenida del Cuarto Informe del IPCC en 2007, es 
la siguiente: 

Tabla 5. GWP de otros GEI, según el Cuarto Informe del IPCC (2007) 

GAS GWP/PCG 
Dióxido de carbono (CO2) 1 
Metano (CH4) 25 
Óxido nitroso (N2O) 298 
Hidrofluorocarbonos (HFC) 12-14.800 
Perfluorocarbonos (PFC) 7.390-12.200 
Hexafluoruro de azufre (SF6) 22.800 

Trifluoruro de nitrógeno (NF3) 17.200 

 

EMISIONES FUGITIVAS DE GASES FLUORADOS 

La mayor parte de los fluidos refrigerantes modernos son potentes GEI. Los circuitos 
que contienen los fluidos no son completamente herméticos y en funcionamiento 
normal se producen pérdidas que van desde el 1 al 30% del total contenido en el 
aparato de refrigeración. Si conocemos o podemos estimar la cantidad de gas 
fugado y multiplicamos por el CO2 al que ese tipo de gas equivale, llegaremos a 
conocer las emisiones que tenemos que representar en nuestro informe de huella 
de carbono. 

Para calcular las emisiones fugitivas se parte del dato de cantidad de gas 
recargada, a la cual hay que aplicar la equivalencia en CO2, o bien la potencia de la 

                                                     

30 Cambio Climático 2007-Bases Científicas. (página 34 y 35, tabla 2.14) 4º Informe IPCC 2007 Potencial de calentamiento global 
(PCG): factor que describe el impacto de la fuerza de radiación (grado de daño a la atmósfera) de una unidad de un determinado GEI 
en relación a una unidad de CO2 sobre un período de 100 años. 

Para los 6 gases contemplados en el Protocolo de Kioto la equivalencia en CO2 utilizada es la establecida en el Cuarto Informe del 
Organismo de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, IPCC. Este potencial de calentamiento global (GWP), que permite la 
equivalencia de otros GEI con el CO2, ha sido actualizado en la Decimoséptima Conferencia de las Partes del Convenio Marco de las 
Naciones Unidas para el Cambio Climático (año 2011) y es la siguiente: En la Conferencia de las Partes nº18, celebrada en Doha a 
finales de 2012, se incorpora a los seis grupos iniciales de gases de efecto invernadero el trifluoruro de nitrógeno (NF3). 
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máquina, y se multiplica por la equivalencia en CO2 del gas. Los datos necesarios, 
así como los factores de conversión pueden consultarse en la siguiente tabla: 

Tabla 6. Datos necesarios para el cálculo de emisiones fugitivas 

CÁLCULO DE EMISIONES FUGITIVAS 

DATOS DE 
ACTIVIDAD 

Las emisiones fugitivas, como consecuencia de una fuga no deseada, 
de gas fluorado en aparatos de refrigeración o de aire acondicionado 
que contienen 3 o más kg de gas fluorado se contabilizan anotando las 
recargas realizadas durante el año considerado. 

FACTORES 
DE EMISIÓN 

Para oficinas y locales climatizados por aire, cuando el único dato 
conocido es la potencia de la máquina de aire acondicionado, se puede 
utilizar31 la tasa de emisión propuesta por el método Bilan Carbone 32, 
consistente en multiplicar 0,3 Kg de fluido por cada kW de potencia y 
suponer una tasa de fuga anual del 10% y aplicar la equivalencia en CO2 
que representa ese gas. 

 

BIOENERGÍA. UTILIZACIÓN DE BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES 

Las emisiones debidas al uso de biomasa como combustible son unas emisiones de 
alcance 1 muy particulares, ya que computan como cero emisiones. Se considerará 
que no hay emisiones netas de CO2 porque participan en el ciclo corto del carbono, 
devolviendo a la atmósfera el CO2 capturado por la fotosíntesis para producir esa 
biomasa. El GHG Protocol y la Norma ISO 14064 señalan que las emisiones por 
biomasa se contabilizarán separadamente en el informe de emisiones. 

Tabla 7. Datos necesarios para el cálculo de emisiones procedentes de la biomasa 

CÁLCULO DE EMISIONES DE BIOMASA 

DATOS DE 
ACTIVIDAD 

Existen numerosos materiales que pueden ser considerados como 
biomasa. Son ejemplo de estos materiales la madera o productos 
forestales y sus derivados, biogás de depuradora o vertedero, bioetanol, 
biodiesel y otros. Para concretar los materiales que se entiende son 
biomasa, se utiliza la relación recogida en el apartado 12 de la Decisión 
de la Comisión Europea de 18 de julio de 2007 33. Los datos de actividad 
serán kg, l, m3, Tm o cualquier otra unidad de volumen o peso. 

FACTORES 
DE EMISIÓN 

El factor de emisión de biomasa es: cero34 

 

  

                                                     

31 No si se trata de inscribir nuestra huella en el Registro Nacional creado por el Real Decreto 163/2014 

32 Agence de l'Environnement  et de la Maitrise de l'Energie. Bilan Carbone®Entreprises et Collectivités.GUIDE DES FACTEURS 
D’EMISSIONS, Version 6.1, Calcul des facteurs d’émissions et sources bibliographiques utilisées. Chapitre 3 Factores vinculados a las 
emisiones no debidas al uso de la energía. Juin 2010. 

33 Apartado 12 de la DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de julio de 2007 por la que se establecen directrices para el seguimiento y la 
notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo Diario Oficial de la Unión Europea 31.8.2007 

34 No obstante, para producir y transportar los combustibles a base de biomasa se generan emisiones que si se quieren tener en 
cuenta serían de alcance 3. Una de las fuentes de factores de emisión para contabilizar estas pequeñas emisiones en función del 
tipo de biocombustibles utilizado es Bilan Carbone®Entreprises et Collectivités.GUIDE DES FACTEURS D’EMISSIONS Version 6.1 
Calcul des facteurs d’émissions et sources bibliographiques utilisées. Chapitre 2 Facteurs associés à la consommation directe 
d’énergie. Jun 2010. Se puede descargar en castellano localizando el capítulo 2 en el archivo comprimido siguiente: 
http://www.associationbilancarbone.fr/private/120/field-fichier/guide_des_facteurs_demissions_v6.1_spa.zip  
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ALCANCE 2 

CONSUMO ELÉCTRICO 

El cálculo de las emisiones de Alcance 2 derivadas del consumo eléctrico es 
relativamente sencillo, tal como se puede comprobar en la siguiente tabla: 

Tabla 8. Datos necesarios el cálculo de emisiones del consumo eléctrico 

CÁLCULO DE EMISIONES DERIVADAS DEL CONSUMO ELÉCTRICO 

DATOS DE 
ACTIVIDAD 

Ha de tomarse como dato de actividad el consumo eléctrico del año para 
el que se esté realizando el cálculo. Por lo tanto, se considerarán los kWh 
resultado de la suma de las facturas de electricidad del año en cuestión 

FACTORES 
DE 
EMISIÓN 

Debe aplicarse el factor de emisión atribuible a la comercializadora con la 
que se tenga contratado el suministro eléctrico, normalmente facilitado en 
kg CO2/kWh con dos números decimales. Este factor de emisión es 
facilitado por la suministradora en la factura eléctrica y se puede consultar, 
igualmente, en el informe anual “sobre el sistema de garantía de origen y 
etiquetado de la electricidad” de la Comisión Nacional de la Energía, 
disponible en su página Web35. 

 

Aquellos consumidores que tengan contratados sistemas de garantía de origen 
verde36 (GdO) o de generación de alta eficiencia utilizarán, igualmente, el factor de 
emisión proporcionado por la comercializadora en su factura, el cual reflejará las 
emisiones asociadas a su consumo eléctrico. En el caso de adquirir energía eléctrica 
con certificados de GdO, se considera que no hay emisiones de GEI. El factor de 
emisión para consumos con GdO verde es 0 gr. CO2/kWh. 
 

INSTALACIONES PROPIAS DE ENERGÍA RENOVABLE 

En el caso de que la organización disponga de instalaciones propias de energía 
renovable productoras de energía eléctrica37 se pueden dar dos situaciones: 

Tabla 9. Cálculo de emisiones/reducciones procedentes de energía renovable 

SUPUESTOS PARA EL CÁLCULO EN INSTALACIONES PROPIAS 

CANTIDAD 
VERTIDA A LA 
RED ELÉCTRICA 

La producción de energía renovable vertida a la red será computable 
a efecto del cálculo de emisiones. En este sentido, será considerada 
como una reducción de las emisiones asociadas a la energía 
eléctrica comprada por la propia organización. Por lo tanto, las 
emisiones a considerar provenientes del consumo eléctrico deben 
considerarse en términos netos, es decir, energía eléctrica comprada 
menos energía eléctrica renovable entregada a la red. 

CANTIDAD 
DESTINADA AL 
AUTOCONSUMO 

El uso de energía renovable destinada únicamente al autoconsumo 
no es computable a efecto del cálculo de emisiones. En este sentido, 
no será restada a la energía eléctrica comprada por la propia 
organización. Aunque no sea computable, indirectamente se verá 
reflejado en el resultado final de la huella de carbono de la 
organización, al tener que comprar menos energía eléctrica38. 

                                                     

35 https://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?informe=garantias_etiquetado_electricidad  

36 https://gdo.cnmc.es/CNE/accesoInformacionGeneral.do  

37 Habitualmente instalaciones de solar fotovoltaica, energía eólica, biomasa para producción de electricidad, minihidráulica, etc. 

38 Otras fuentes de energía renovable no son productoras de energía eléctrica, pero evitan el gasto de energía eléctrica comprada 
como es el caso de energía solar térmica instalada habitualmente para calentar el agua en los edificios. Son, en definitiva, emisiones 
evitadas, aunque no computables en la contabilidad que se expresa a través del inventario de huella de carbono. 
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ALCANCE 3 

De alcance 3 se han seleccionado a efectos de esta guía cuatro tipos de emisiones 
por tener notables posibilidades desde el punto de vista de la ecoeficiencia. 

 

DESPLAZAMIENTOS DE TRABAJO  

Esta categoría incluye las emisiones procedentes del transporte de los empleados 
para viajes de trabajo o negocios, utilizando medios externos tales como turismos39, 
autobuses40 41, aviones42, trenes o barcos43. En la figura adjunta a continuación se 
incluyen los factores de emisión a aplicar para cada medio de transporte. 

 

Figura 14. Factores de emisión por medio de transporte para el cálculo de las 
emisiones derivadas de los desplazamientos para viajes de trabajo 

                                                     

39 http://coches.idae.es/   

40 Guía práctica para el cálculo de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Versión 2012. Generalitat de Catalunya 
Comisión Interdepartamental del Cambio Climático: 
http://www20.gencat.cat/docs/canviclimatic/Home/Politiques/Politiques%20catalanes/La%20mitigacio%20del%20canvi%20clim
atic/Guia%20de%20calcul%20demissions%20de%20CO2/110301_Guia%20practica%20calcul%20emissions_rev_ES.pdf  

41 Agence de l’Environnement et de la Maitrise de l'Energie. Bilan Carbone®Entreprises et Collectivités. GUIDE DES FACTEURS 
D’EMISSIONS Version 6.1 Calcul des facteurs d’émissions et sources bibliographiques utilisées. Chapitre 4 – Prise en compte des 
transports Juin 2010. 

42 Gobierno Británico. Departamento de Energía y Cambio Climático (DEFRA). 2012 Guidelines to Defra / DECC's GHG Conversion 
Factors for Company Reporting: 
https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/69554/pb13773-ghg-conversion-factors-
2012.pdf  

43 Guía práctica para el cálculo de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Versión 2015. Generalitat de Catalunya 
Comisión Interdepartamental del Cambio Climático: 
http://canviclimatic.gencat.cat/web/.content/home/campanyes_i_comunicacio/publicacions/publicacions_de_canvi_climatic/G
uies_calcul_emissions_GEH/150301_Guia-practica-calcul-emissions_sense-canvis_CA_v2.pdf   

• Para turismos, según la marca y el modelo del vehículo (gr.CO2/km)

Carretera

• Bus urbano (gasoil): 0,083 Kg CO2/ pasajero x km.
• Autobús de línea de transporte de pasajeros 0,034 kg CO2/ pasajero x km.

Autobús

• AVE: 0,025 kg CO2/ pasajero x km.
• Cercanías: 0,0377 kg CO2/ pasajero x km.
• Media distancia: 0,026 kg CO2/ pasajero x km.
• Tranvía: 0,065 kg CO2/ pasajero x km.
• Metro: 0,044 kg CO2/ pasajero x km.

Ferrocarril

• Vuelos en territorio nacional o domésticos:  0,173 Kg CO2/pasajero x km.
• Vuelo internacional corto: 0,0983 Kg CO2/ pasajero x km.
• Vuelo  internacional largo: 0,1106 Kg CO2/ pasajero x km.

Avión

• 0,3 Kg CO2/pasajero x km

Barco
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CONSUMO DE AGUA SUMINISTRADA POR ORGANIZACIONES EXTERNAS 

El consumo de un metro cúbico (m3) de agua suministrada por los correspondientes 
servicios municipales lleva asociado un importante gasto energético (y por tanto, 
emisiones de GEI), consecuencia de las numerosas fases previas y posteriores al 
consumo, en las cuales hay un destacado consumo energético44. Si para una parte 
del suministro se requiere desalar agua de mar, el consumo energético se dispara.  

 

Figura 15. Fases de tratamiento de las aguas, previas y posteriores al consumo 
 

Los datos necesarios para realizar el cálculo de las emisiones derivadas del 
consumo de agua en la organización pueden encontrarse en la siguiente tabla: 

Tabla 10. Datos necesarios para calcular las emisiones derivadas del consumo hídrico 

CÁLCULO DE EMISIONES DERIVADAS DEL CONSUMO DE AGUA 

DATOS DE 
ACTIVIDAD 

El dato de actividad será el consumo de agua durante el año anterior a 
la elaboración del inventario. Se considerarán los metros cúbicos 
resultantes de la suma de las facturas del suministro de agua del año 
en cuestión45. 

FACTORES 
DE EMISIÓN 

La Oficina Catalana de Cambio Climático (OCCC) propone un factor de 
emisión46 de 0,39 Kg CO2/m3. 

La base de datos Ecoinvent47  propone 0,58821 kg CO2 eq/m³ 
consumido. Y dentro del ciclo urbano de agua propone para el 
tratamiento de aguas residuales procedentes de viviendas, 0,1425 kg 
CO2eq /m3. 

Para la Región de Murcia48, de media se puede estimar en grupos de 
presión domésticos, de 0,6 kWh/m3. 

                                                     

44 Además del consumo energético algunas fases del ciclo del agua, como es la depuración de aguas residuales, pueden suponer 
emisiones de metano. Para esta fase la 2012 Guidelines to Defra / DECC's GHG Conversion Factors for Company Reporting en su 
anexo 9 estima unas emisiones por m3 de agua residual tratada de 0,7 kg de CO2e :  
https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/69554/pb13773-ghg-conversion-factors-
2012.pdf  

45 Si el suministro se complementa con agua de pozo, aunque el consumo energético dependerá de la profundidad y de la eficiencia 
en las instalaciones de bombeo se puede tomar como valor orientativo 0,5 KWh el necesario para extraer un metro cúbico desde 
150 m de profundidad. 

46http://canviclimatic.gencat.cat/web/.content/home/campanyes_i_comunicacio/publicacions/publicacions_de_canvi_climatic
/Estudis_i_docs_mitigacio/Aigua_i_cc/150213_Metodologia-de-calcul-emissions-consum-aigua_CAT_vf.pdf  

47 http://www.ecoinvent.org/  

48 En la mayoría de hogares, y debido a la configuración urbana de los edificios de más de una planta, es necesaria la utilización de 
grupos de presión para la elevación del agua. Estimación media estadística con algunos datos muestrales en municipios de la Región 
de Murcia. Página 122 de libro Cambio Climático en la Región de Murcia.: 
http://www.cambioclimaticomurcia.carm.es/pdfs/libro_cc_region_murcia.pdf   

Potabilización
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(impulsión y 
bombeo)
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interna (bombeo 
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Evacuación de 
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Gestión de red 
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CONSUMO DE PAPEL 

A pesar de que el volumen de consumo es variable para cada organización, el papel 
es un material común a todas las organizaciones, en cuya producción se generan 
emisiones de GEI. Para el cálculo de las emisiones derivadas del consumo de papel, 
se recomienda el uso de los datos incluidos en la siguiente tabla: 

Tabla 11. Datos para calcular las emisiones derivadas del consumo de papel 

CÁLCULO DE EMISIONES DEL CONSUMO DE PAPEL 

DATOS DE 
ACTIVIDAD 

El dato de actividad será el consumo de papel al año. Se considerarán los 
kilogramos resultantes de la suma de las facturas de adquisición de papel 
del año en cuestión. Como referencia en relación con el consumo de folios 
(tamaño DIN A-4 de 80 gramos/metro cuadrado) se puede tomar que cada 
paquete de 500 folios pesa 2,5 kg. 

FACTORES 
DE 
EMISIÓN 

Los factores de emisión por la fabricación de un kg. de papel varían de unas 
referencias a otras. Podemos encontrar entre los 3,3 para el papel de fibra 
virgen y los 1,8 para el reciclado (www.reciclapapel.org), y los 1,3 para la 
fabricación de un kg, según la Asociación Española de Fabricantes de 
Papel, ASPAPEL. 

Las emisiones se han reducido en los últimos años y en la actualidad se 
utilizan factores de emisión con cifras más cercanas a las propuestas para 
2015 por ECOINVENT (https://www.ecoinvent.org/)  (Papel Virgen 1,5213 
kg CO2eq/kg y Reciclado 0,72627 kg CO2eq /kg) 

Para nuestro caso proponemos como factor de emisión para producir 1 Kg 
de papel49: 2,02 kg CO2eq. 

 

PRODUCCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU) 

Los ciudadanos generamos una media de entre 1,2850 y 1,45 kg al día51 de RSU, en 
cuya gestión se producen GEI en las etapas de recogida y transporte hasta las 
plantas de tratamiento, así como en el procedimiento de tratamiento y eliminación. 
Bases de datos como Ecoinvent utilizaban en 2010 como factor de emisión por la 
eliminación de residuos sólidos municipales la cifra de 0,525 Kg CO2eq /kg residuo. 

Como está muy extendida en los núcleos de población la recogida separada de 
vidrio, papel y envases, la OCCC propone los siguientes factores de emisión 
específicos para estas fracciones y para el llamado “resto” en g CO2eq / kg residuo: 

                                                     

49 Agence de l'Environnement  et de la Maitrise de l'Energie. Bilan Carbone®Entreprises et Collectivités.GUIDE DES FACTEURS 
D’EMISSIONS Version 5.0 Calcul des facteurs d’émissions et sources bibliographiques utilisées JANVIER 2007: 
http://bilancarbone.blog.lemonde.fr/files/2010/03/ademe.1267549543.pdf  

50http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176844&menu=ultiDatos&idp=125473597661
2 // http://www.ine.es/prensa/residuos_2015.pdf  

 
51 http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/informacion-ambiental-indicadores-
ambientales/BPIA_2013_Ficha_web_Residuos-Generacion_rev_tcm7-341557.pdf  
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Figura 16. Factores de emisión de los tipos RSU más comunes 

2.2.4. Precisiones para la correcta interpretación del alcance 

En algunos casos, determinar en qué alcance deben englobarse las emisiones 
puede resultar algo complejo. A continuación, se realizan aclaraciones y 
precisiones relativas al encuadre de algunas de las emisiones que más dudas 
generan a la hora de considerar los alcances: 

Tabla 12. Precisiones para la correcta interpretación del alcance de algunas de las 
emisiones a contemplar en el inventario de GEI 

PRECISIONES DE INTERÉS PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO 

COMBUSTIBLES Y 
ENERGÍA 

Alcance 1 
Combustibles por fuentes propias o controladas 
por la organización que realiza el inventario 

Alcance 2 
Emisiones que se producen fuera para generar la 
electricidad consumida. 

Alcance 3 
Emisiones necesarias para fabricar los 
combustibles y la energía eléctrica. 

TRANSPORTE Y 
MERCANCÍAS 

Alcance 1 
Emisiones procedentes del transporte y 
distribución por medios propios de la organización. 

Alcance 3 

Servicios de transporte y distribución por terceros 
contratados por la organización (directamente o a 
través de un intermediario), incluyendo tanto la 
logística de entrada como de salida. 

DESPLAZAMIENTOS 
DE TRABAJO 

Alcance 1 

Emisiones de transporte de los empleados para 
viajes de negocios en vehículos propios o 
controlados por la organización, (por el uso de 
combustible). 
Emisiones de vehículos arrendados, si su energía y 
combustibles son adquiridos por la organización. 

Alcance 2 
Emisiones por el uso de electricidad si son 
vehículos eléctricos enchufables 

Alcance 3 

Emisiones debidas al transporte de los empleados 
desde y hacia el trabajo. Corresponden a las 
emisiones del alcance 1 y 2 de la huella de 
carbono personal de los empleados 

Vídrio

30,50 g 
Co2eq/kg 

residuo

Envases

120,09 g 
Co2eq/kg 

residuo

Papel

56,41 g 
Co2eq/kg 

residuo

Materia 
Orgánica

307,19 g 
Co2eq/kg 

residuo

Resto

572,97 g 
Co2eq/kg 

residuo
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PRECISIONES DE INTERÉS PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO 

DESECHOS O 
RESIDUOS 

Alcance 1 
y 2 

Para organizaciones que hacen la recogida y 
tratamiento de los residuos o suministran el agua 
potable y depuran las aguas residuales 

Alcance 3 

Cuando son tratados en instalaciones gestionadas 
por organizaciones externas (empresas que 
gestionan los servicios municipales de suministro y 
depuración de agua o recogida, transporte y 
tratamiento de residuos urbanos o cualquier otro 
gestor de residuos).  

 

2.2.5. Cuantificación de emisiones 

Una vez recopilados los datos de las actividades que se van a incluir en el inventario 
de GEI de la organización para hacer el cálculo de la huella de carbono, así como los 
factores de emisión de cada actividad, la siguiente fórmula, consistente en el 
producto del dato de actividad por el factor de emisión, permitirá obtener el CO2eq 
por actividad: 

 

 
 

La suma de las cantidades de CO2eq emitidas por cada actividad conformará el 
total de CO2 de la organización, o lo que es lo mismo, la huella de carbono: 

 

Tabla 13. Sumatorio de emisiones por alcance para el cálculo de la huella de carbono  

SUMATORIO DE EMISIONES POR ACTIVIDAD 

ALCANCE ACTIVIDAD CANTIDAD FACTOR EMISIÓN 
EMISIONES 
PARCIALES 

ALCANCE 
1 

Instalaciones fijas 
Litros de 

combustible 
Kg CO2eq /l Kg CO2eq 

Vehículos 
Litros de 

combustible 
Kg CO2eq /l Kg CO2eq 

Emisiones fugitivas Kg de gas Kg CO2eq /kg de gas Kg CO2eq 

Biomasa Kg biomasa 0 Kg CO2eq /kg biomasa - 

ALCANCE 
2 

Electricidad kWh Kg CO2eq /kWh Kg CO2eq 

Energía renovable 
vertida a la red 

kWh Kg CO2eq /kWh - Kg CO2eq 

ALCANCE 
3 

Viajes 
km coche Kg CO2eq /km Kg CO2eq 

Km tren Kg CO2eq / pasajero km Kg CO2eq 

Agua m3 Kg CO2eq / m3 Kg CO2eq 

Papel Kg de papel Kg CO2eq /kg papel Kg CO2eq 

Residuos 
Kg de 

residuos 
Kg CO2eq/kg residuo Kg CO2eq 

HUELLA DE CARBONO TOTAL Kg CO2eq 

EMISIONES (kg CO2eq) 

Datos de actividad (cantidad en Kg, L, ha, Kw/h) X Factores de emisión (Kg CO2 eq /cantidad) 
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3. REDUCCIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO 

En el ámbito empresarial e institucional, el desarrollo de auditorías de cálculo de la 
huella de carbono, tanto a nivel de organización como de producto o incluso de 
evento, es un claro síntoma del interés por la sostenibilidad medioambiental y de 
responsabilidad frente al cambio climático en la organización. 

Calcular la huella de carbono permite a los responsables de las políticas 
medioambientales en la organización conocer con mayor nivel de detalle cuáles son 
los principales focos emisores de GEI. Por tanto, realizar auditorías para el cálculo 
de la huella de carbono no debe ser un fin en sí mismo, sino un paso previo para la 
planificación y plena implementación de estrategias de responsabilidad frente al 
cambio climático a corto, medio y largo plazo. 

Una vez disponemos de mediciones objetivas que permiten definir una línea base o 
de partida del impacto climático de nuestra organización, se requiere de actuaciones 
encaminadas para reducirlo. Así, la organización puede optar por la puesta en 
marcha de medidas puntuales, de alcance a corto plazo y bajo impacto o de la 
propuesta y ejecución de un Plan de Mejora o Plan de Reducción, que constituirá 
una auténtica herramienta de mayor impacto y alcance. 

Este plan de mejora o reducción no es más que la planificación de la puesta en 
marcha de las medidas de sostenibilidad en base a unos objetivos específicos, 
ambiciosos en mayor o menor grado, y su mantenimiento a largo plazo. A 
continuación, se procede a describir el procedimiento para la elaboración de un 
buen plan de reducción que servirá para el cumplimiento de los objetivos. 

3.1. Fases del Plan  

La elaboración de un plan de reducción abarca las siguientes fases: 

 

Figura 17. Etapas para la definición de un plan o estrategia de reducción de emisiones 

 

3.1.1. Análisis e interpretación de los cálculos: identificación de las 
principales áreas de emisión 

Como se menciona anteriormente, el cálculo de la huella de carbono es el primer 
paso del proceso para la puesta en marcha de medidas de mitigación del cambio 
climático en la organización. Un análisis de los resultados obtenidos y la 
interpretación de los mismos, apoyados en información complementaria de la 
organización en un Informe sobre Huella de Carbono, permitirán aportar una visión 

Identificar las 
principales áreas de 

emisión

Establecer objetivos de 
reducción

Definir y 
planificar las 

medidas
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más concreta sobre las áreas donde es más necesaria la reducción, así como 
aquellas en las que el margen de reducción puede resultar más amplio. 

En función de la Guía Para El Cálculo De La Huella De Carbono y para la Elaboración 
de un Plan De Mejora De Una Organización de la OECC (MAPAMA52) estas áreas 
pueden agruparse en: 

 

Figura 18. Áreas en las que pueden proponerse medidas de reducción de emisiones 
 

3.1.2. Establecimiento de objetivos 

La puesta en marcha del Plan de Reducción se estructurará en torno a la 
consecución de un objetivo general de reducción de emisiones, que deberá ser 
ratificado por los principales responsables de la organización.  

Deberán definirse aspectos como el tipo de objetivo, (ver figura adjunta a 
continuación), los límites (paralelos al cálculo o no), el año o línea base (fija o móvil), 
o la fecha de cumplimiento.  

 

Figura 19. Tipos de objetivos y líneas base para el Plan de Reducción 

                                                     

52 Oficina Española de Cambio Climático. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Versión 3. octubre de 2016. 
Disponible: http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-
medidas/guia_huella_carbono_tcm7-379901.pdf  

Envolvente Iluminación Climatización Equipos Generación 
eléctrica

Refrigeración Transporte Agua Materiales Residuos
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Absoluto
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En definitiva. este objetivo deberá ser Inteligente o SMART y deberá cumplir con los 
siguientes criterios: 

Tabla 14. Criterios para definir un buen objetivo principal para el Plan de Reducción 

S M A R T 

Específico 
(Specific) 

Medible 
(Measurable) 

Alcanzable 
(Achievable) 

Relevante 
(Relevant) 

De duración 
concreta 

(Time-Bound) 

 

A modo de ejemplo, se presenta un posible objetivo de una empresa dedicada al 
transporte por carretera de pasajeros, cuya huella de carbono actual es de 300 
tn/CO2eq en 2013, y de 1 tn/ CO2eq por cada mil pasajeros: 
 

 
 

Este objetivo principal podrá disgregarse en objetivos secundarios (O.S.), más 
específicos, que permitirán definir las medidas más concretas. Se incluyen a 
continuación unos O.S. relacionados con el objetivo previamente presentado: 

Tabla 15. Ejemplos de objetivos secundarios para el Plan de Reducción 

O.S.1 O.S.2 O.S.3 
Disminuir el consumo de 

combustible en el 
transporte por carretera un 

10% para 2014 

Disminuir el consumo 
eléctrico en las oficinas un 

20% para 2015 

Reducir las fugitivas en los 
equipos de refrigeración un 

2% para 2015 

 

3.1.3. Definición y programación de las medidas a implementar 

Tras la detección de los principales focos de emisión, y la definición de un objetivo 
general para el plan de reducción, así como de los correspondientes objetivos 
secundarios que permitirán alcanzarlo, es el momento de planificar las medidas a 
poner en marcha para lograr una reducción de las emisiones en la organización. 

Planificar no consiste en la simple enumeración de medidas a adoptar; resulta 
imprescindible definir el marco temporal en el que se pondrán en marcha, y 
siempre que sea posible, definir su coste y el impacto económico que tendrá en la 
organización. Una de las fortalezas de la ejecución de un Plan de Reducción es que 
se trata de una opción con un buen índice coste/beneficio, ya que se trata 
generalmente de medidas de sencilla aplicación, generalmente de bajo coste e 
incluso nulo en casos en los que tan solo se requiere adoptar determinadas 
prácticas, y que ofrecen buenos resultados. 

A modo indicativo, se incluyen a continuación ejemplos de medidas de reducción de 
emisiones aplicables en las diferentes áreas descritas en el punto 3.1.153. 

                                                     

53 Guía Para El Cálculo De La Huella De Carbono y para la Elaboración de un Plan De Mejora De Una Organización. Oficina Española 
de Cambio Climático. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Versión 3. octubre de 2016. 

Reducir entre un 5 – 10% la huella de carbono con respecto a 2013 en la 
organización (15 – 30 toneladas CO2eq), incrementando el volumen de pasajeros 

anuales, a la par que, disminuyendo costes, para el año 2015 
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Tabla 16. Medidas de reducción más comunes, por área de aplicación 

 ÁREA MEDIDAS 
M

e
d

id
as

 
G

e
n

e
ra

le
s 

 
 

 
 

Mantenimiento de instalaciones y equipos, aplicación y 
concienciación entre empleados de un código de buenas 
prácticas ambientales, planificación energética de las 
instalaciones. 

E
n

vo
lv

e
n

te
 

 

 

 
 

Diseño y construcción ecoeficiente (orientación, materiales, 
zonas ajardinadas, etc.), mejora del aislamiento de puertas y 
ventanas, áreas verdes, instalación de cortinas de aire en 
puertas exteriores. 

Il
u

m
in

ac
ió

n
 

 

 

 
 

Uso de luz natural, mantenimiento y limpieza de ventanas y 
luminarias, sustitución de lámparas y bombillas por otras de 
menor consumo (bajo consumo, LED), uso de sensores de 
presencia. 

C
lim

at
iz

ac
ió

n
 

 

 

Regulación de aire acondicionado y calefacción, 
mantenimiento de equipos y sustitución por otros de mayor 
eficiencia, enfriamiento natural a través de toldos, persianas, 
áreas verdes, zonificación, mejora de aislamiento de equipos, 
uso de energía renovable en calefacción (termosolar, 
geotermia, biomasa), instalación de quemadores modulantes 
y sensores de oxígeno, recuperadores de calor. 
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�Control de temperatura, evitar sobrecargar neveras, 
mantenimiento de equipos y control de fugas y adquisición de 
aquellos de mayor eficiencia, correcta instalación (alejado de 
fuentes de calor, ventilación, puertas automáticas, cortinas de 
plástico aislantes, etc.). 
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Uso de regletas, buenas prácticas (apagado de equipos 
cuando no sea necesario, revisiones, uso de programadores, 
etc.), monitorización de consumos, instalación de variadores 
de velocidad en motores, sustitución de equipos por otros de 
mayor eficiencia energética. 
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Instalación de sistemas de cogeneración, de paneles solares 
fotovoltaicos, minihidraúlicas y minieólicas, etc. 
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�Conducción eficiente, evitar cargas innecesarias, uso de 
transporte público, revisión y mantenimiento de vehículos 
(neumáticos, aerodinámica, motores, etc.), gestión de rutas, 
hinchar los neumáticos con nitrógeno seco, sustitución de 
vehículos por otros menos contaminantes y/o impulsados por 
energía renovable.� 
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3.2. Comunicación del plan 

Comunicar y explicar las medidas adoptadas es fundamental para garantizar el éxito 
del Plan de Reducción. A nivel interno de la organización, el personal debe conocer 
las mejores prácticas para reducir su impacto medioambiental, y ser partícipe en 
la consecución de los objetivos climáticos de la organización. Igualmente, la 
comunicación externa, enfocada a clientes y proveedores, así como a otros grupos 
de interés, es especialmente interesante para estimular la RSC en materia de 
cambio climático, en el consumidor y otras organizaciones. 

 

Figura 20. Tipos de objetivos y líneas base para el Plan de Reducción 
 

3.3. Evaluación de resultados obtenidos 

El Plan de Reducción debe constituirse como una herramienta dinámica, en 
continua evolución, y debe ser adaptado según los progresos obtenidos. Por este 
motivo, es preciso realizar un seguimiento continuo que permita determinar si se 
alcanzarán las metas propuestas en el marco temporal, y en caso de no cumplir con 
las previsiones iniciales, las medidas que se aplicarán. También, es necesario para 
determinar nuevas metas una vez se han logrado las iniciales. Es por tanto muy 
positivo la generación de informes de resultados anuales, que permitirán identificar 
resultados, retos futuros, así como datos clave para poder apoyar la comunicación 
del plan. 

 

Figura 21. Tipos de objetivos y líneas base para el Plan de Reducción 
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4. COMPENSACIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO 

Una vez una organización ha calculado su huella de carbono, ha analizado sus 
emisiones y ha puesto en marcha medidas para su reducción, ¿Qué más puede 
hacer para disminuir su impacto climático? 

A pesar de implementar con éxito un Plan de Reducción y cumplir sus objetivos, 
siempre quedarán emisiones no reducibles. A modo de ejemplo; la sustitución de 
luminarias por otras de mayor eficiencia y menor consumo reducirá las emisiones, 
pero no las eliminará. Es aquí donde entra en juego la compensación de la huella 
de carbono como herramienta de Responsabilidad Social Corporativa en la 
organización. 

La compensación de la huella de carbono, adoptando la definición que ofrece el 
Real Decreto 163/201454, se define como la adquisición de una determinada 
cantidad de CO2 equivalente procedente de las absorciones de CO2 generadas en 
los proyectos de absorción de gases de efecto invernadero. 

4.1. El Mercado Voluntario de Carbono 

Explicado de otro modo, compensar implica que las reducciones que algunos 
agentes realizan a través de proyectos de sumideros de carbono, las pueden ceder 
a otros que no pueden reducir emisiones y quieren de alguna forma compensar sus 
emisiones inevitables mediante la adquisición de esas reducciones a un 
determinado precio de mercado. De este modo, el agente impulsor de los sumideros 
de carbono, al vender esa cantidad reducida, puede financiar los costes de las 
acciones emprendidas. Esto es lo que se conoce como Mercado Voluntario de 
Emisiones o Mercado Voluntario de Carbono (MVC), en el cual se enmarcan las 
acciones de reducción en las que pueden participar los sectores difusos. 

Mediante esta acción, una organización puede así certificar la neutralidad en 
carbono de su actividad, productos y/o servicios, tras compensar las emisiones 
mínimas no reducibles, debidas al propio desarrollo de la actividad, y 
simultáneamente, favorecer el desarrollo de la bioeconomía y de las economías 
forestales.   

Son diversos los tipos de proyectos capaces de actuar como sumidero de carbono, 
y por tanto, de retirar CO2eq de la atmósfera, tal como podemos observar en la figura 
adjunta a continuación55. 

 

                                                     

54 Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de 
absorción de dióxido de carbono. https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/29/pdfs/BOE-A-2014-3379.pdf 

55 Ecosystem marketplace. A forest trend initiative. AHEAD OF THE CURVE. State of the Voluntary Carbon Markets 2015: 
http://forest-trends.org/releases/uploads/SOVCM2015_FullReport.pdf 
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Figura 22. Tipologías de proyectos capaces de actuar como sumidero de carbono 

4.2. Sumideros de carbono en el sector forestal 

A pesar de la amplia diversidad de proyectos disponibles en el MVC, por el inminente 
interés que despiertan los beneficios asociados a esta tipología de proyectos, y por 
conformar el ámbito de actuación del proyecto LIFE FOREST CO2, se detallan a 
continuación las iniciativas y mecanismos de compensación de la huella de carbono 
de interés en el marco del sector forestal y del uso de la tierra. 

Se procede a continuación a describir las tipologías de proyectos para 
compensación de mayor interés en el sector forestal, conformados por la plantación 
de árboles en proyectos de forestación/reforestación, así como la Gestión 
Forestal Sostenible (GFS). Ambas medidas han sido reconocidas y promovidas por 
el Acuerdo de París y por tanto, su puesta en práctica es una adecuada en la lucha 
contra el cambio climático que durante el año 2014, supusieron la retirada de 2.2 Mt. 
CO2eq de la atmósfera y una inversión financiera de 20 millones de dólares56.  

 

                                                     
56 http://lifeforestco2.eu/wp-content/uploads/2017/02/A.1.01_Estudio_diagnostico_iniciativas_compensacion.pdf  
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Tabla 17. Potencial de sumidero de carbono de proyectos forestales 

TIPOLOGÍA POTENCIAL DE SUMIDERO 
 

PLANTACIÓN DE ÁRBOLES 

 

 

 

 

Los bosques, como parte del ciclo del carbono, son 
capaces de captar CO2 de la atmósfera y almacenarlo 
en forma de biomasa viva, así como en los suelos 
forestales. Por tanto, la plantación de nuevos árboles, 
y su crecimiento y mantenimiento en el tiempo tienen 
un efecto sumidero, neutralizador de emisiones de 
gases a la atmósfera57. 

Actividades de forestación, o de establecimiento de 
uso forestal en suelos no forestales, reforestación de 
terrenos forestales que por diversas causas han 
cambiado de uso (incendios, plagas, deforestación, 
etc.), regeneración de bosques degradados o 
incrementar la cubierta forestal en sistemas 
agroforestales, conllevan consigo el secuestro de 
carbono de la atmósfera y por tanto, tienen potencial 
para desarrollar proyectos de compensación de huella 
de carbono. 

 

GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE 

 

 

 

 

 

La Gestión Forestal, cuando se realiza con criterios de 
sostenibilidad58 tiene una clara función de 
conservación del stock de carbono en el bosque a 
largo plazo, pues las medidas de gestión preparan la 
masa para hacer frente a amenazas como incendios, 
sequías o plagas, entre otros, evitando así la liberación 
del CO2 acumulado a la atmósfera. 

Además, se puede contribuir al aumento de las 
reservas de carbono, por ejemplo, a través de prácticas 
de gestión enfocadas a aumentar la producción de 
biomasa forestal (en biomasa viva, materia muerta y 
hojarasca y suelos forestales), como mejorar la 
estructura forestal o favorecer la descomposición lenta 
de los residuos vegetales para que el carbono se 
retenga en el suelo. 

También, planificar los tratamientos (cortas, claras, 
podas), los turnos de corta y los productos a obtener, 
puede tener un efecto mitigador del cambio climático. 
Favorecer una selvicultura enfocada a generar 
biomasa que sustituya combustibles fósiles, o 
productos de madera de larga vida útil para ser 
utilizados en sustitución de materiales climáticamente 
menos sostenibles como el acero o el plástico, 
también contribuye a la captación de carbono de la 
atmósfera y almacenamiento. 

                                                     

57 LIBRO VERDE sobre protección de los bosques e información forestal en la UE: Preparación de los bosques al cambio climático 
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0066:FIN:ES:PDF  

58 La gestión forestal sostenible es aquella que “tiene por objetivo mantener y aumentar el valor económico, social y medioambiental 
de todos los tipos de bosques, en beneficio de las generaciones presentes y futuras” (Descripción adoptada en la Resolución 62/98 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por la que se establece el instrumento jurídicamente no vinculante sobre todos los 
tipos de bosques). La gestión de los bosques ante el cambio climático: http://www.fao.org/docrep/014/i1960s/i1960s00.pdf  
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4.3. Iniciativas para la compensación de la Huella de Carbono 

Una vez la organización ha decidido ser responsable frente al cambio climático, y ha 
optado por ser compensar sus emisiones, tan sólo queda pendiente hacerla 
efectiva a través de una iniciativa o proyecto que aporte garantías de la efectividad 
y permanencia de la compensación, y transparencia durante el proceso. 

Existen numerosas iniciativas y plataformas en el MVC a nivel nacional que buscan 
ofrecer propuestas, aportando garantías a las organizaciones interesadas en 
compensar sus emisiones. Estas iniciativas, surgen tanto desde la administración 
pública, como de la iniciativa privada. 

 

Figura 23. Tipos de iniciativas para la compensación de huella de carbono 

 

4.3.1. Iniciativas públicas 

Las administraciones públicas son un aliado estratégico en el impulso de la 
responsabilidad corporativa frente al cambio climático desde la iniciativa privada, 
aportando una plataforma común y un marco administrativo y legal que dota de 
credibilidad a las actuaciones voluntarias realizadas a través de los MVC.  

Las administraciones autonómicas fueron pioneras en el desarrollo de iniciativas, a 
las que siguió la administración nacional en 2014, con la puesta en marcha del 
registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción CO2 por 
parte del MAPAMA59.  

Las principales iniciativas públicas de compensación de la huella de carbono 
disponibles, pueden consultarse a continuación60: 

                                                     

59 Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de 
absorción de dióxido de carbono. https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/29/pdfs/BOE-A-2014-3379.pdf  

60 A pesar de disponer de un sistema para compensación de emisiones, la Oficina Catalana de Cambio Climático no incluye 
proyectos forestales entre sus opciones de compensación. Listado de proyectos: 
http://canviclimatic.gencat.cat/es/politiques/politiques_catalanes/la_mitigacio_del_canvi_climatic/programa-voluntari-de-
compensacio-de-gasos-amb-efecte-dhivernacle/  
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Figura 24. Principales iniciativas públicas de compensación disponibles en España 
 

Por su especial importancia y su desarrollo en un marco nacional para lograr una 
transición hacia una economía baja en carbono, así como por la sencillez en el 
procedimiento y su capacidad de impacto para incentivar al conjunto de la 
sociedad, se detalla a continuación el procedimiento para la compensación de la 
huella de carbono a través del registro de huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción de CO2 del MAPAMA, que cuenta con tres secciones61: 

 Sección A, Huella de Carbono y Compromisos de Reducción: las 
organizaciones calculan y reducen su huella de carbono y se inscriben en la 
sección A 

 Sección B, Proyectos de Absorción: Proyectos forestales que incrementan 
los sumideros de carbono 

 Sección C, Compensación; Organizaciones inscritas en la Sección A 
compensan adquiriendo absorciones o créditos de CO2 de proyectos de la 
Sección B 

Para poder hacer efectiva la compensación en uno de los proyectos inscritos en la 
sección B62, inscribir su organización en la sección C63 y obtener el sello identificativo 
que acredita dichas compensaciones, debe seguirse el siguiente procedimiento; 

                                                     

61 Actualmente el registro solo acepta dos tipologías de proyectos de absorción:  

 Tipo A: repoblaciones forestales con cambio de uso de suelo. Entendiendo cambio de uso de suelo, la transformación de 
una superficie en la que no ha habido un bosque* durante un periodo mínimo de 22 años (desde 31 de diciembre de 1989), 
a un bosque. 

 Tipo B: actuaciones en zonas forestales incendiadas para el restablecimiento de la masa forestal existente. 

62 Actualmente la Sección B del registro cuenta con 21 proyectos inscritos, de los cuales 15 tienen absorciones disponibles para 
compensar. Buscador de proyectos:  http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-
medidas/buscador_proyectos.aspx  

63 Requisitos y procedimientos de inscripción: http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-
medidas/inscripcion.aspx  
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Figura 25. Procedimiento para obtener el sello Calculo, Reduzco, Compenso del 
MAPAMA 

Es altamente recomendable la firma de un contrato o acuerdo entre la organización 
que compense sus emisiones y el promotor del proyecto, en el que se estipulen 
precios64, condiciones, y compromisos65 de ambas partes a largo plazo. 

 

4.3.2. Iniciativas privadas 

Existen también iniciativas privadas que ofrecen proyectos para compensación de 
huella de carbono, además de propietarios privados y asociaciones forestales, 
aunque desde la puesta en marcha del registro de huella de carbono por parte del 
MAPAMA, el desarrollo de este tipo de iniciativas se ha ralentizado. 

Algunas de las iniciativas de mayor calado, y que en la actualidad cuentan con 
proyectos con absorciones disponibles para compensación son: 

 CeroCO2: iniciativa que desarrolla proyectos tanto en la Unión Europea como 
en países en vías de desarrollo para compensación66. 

 Huella Cero: cuenta en la actualidad con 2 proyectos de reforestación y dos 
proyectos de gestión forestal para compensación de emisiones67.  
 

4.3.3. LIFE FOREST CO2  

A este conjunto de iniciativas se suma LIFE FOREST CO2, cuya misión es actuar 
como intermediario para incentivar la participación en estas iniciativas tanto de los 
agentes de los sectores difusos, que demandan créditos o certificaciones de 
absorción de CO2 para lograr la neutralidad de emisiones, y simultáneamente, con 
iniciativas y particulares privados para el desarrollo de proyectos forestales, En 

                                                     

64 Al tratarse de un mercado voluntario, el precio por tonelada de CO2 no está regulado. Es el promotor el que establece el precio 
de venta. 

65 Al tratarse de proyectos forestales, hay cierta susceptibilidad de que las absorciones puedan perderse por diversos eventos, 
como plagas, sequías o incendios. A pesar de que el registro cuenta con una Bolsa de Garantía, ésta sólo cubre eventos de fuerza 
mayor en las que el promotor no tenga influencia. Por este motivo, se recomienda establecer indicaciones y compromisos de 
restablecimiento de las compensaciones por el promotor.  

66 Actualmente esta iniciativa solo cuenta con un proyecto de reforestación en España. El listado de proyectos puede consultarse 
aquí: http://www.ceroco2.org/proyectos-de-compensacion  

67 Listado de proyectos de absorción de HuellaCero: http://www.huellacero.com/?q=node/29  
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definitiva, se persigue involucrar a ambas partes en la mitigación del cambio 
climático, incentivando el desarrollo de actuaciones de mitigación voluntarias. 

 

Figura 26. Esquema de funcionamiento de LIFE FOREST CO2 con propietarios y 
empresas 

El elemento diferenciador de la propuesta LIFE FOREST CO2 es que, a diferencia de 
las iniciativas desarrolladas en puntos anteriores, la Gestión Forestal Sostenible 
conforma el elemento central de las compensaciones. La GFS, a pesar de estar 
reconocida como actividad capaz de generar sumideros de carbono por el Acuerdo 
de París, por la complejidad que implican los cálculos, no se contempla en la mayoría 
de iniciativas. No obstante, desde LIFE FOREST CO2, se incentivará a propietarios 
forestales en territorio nacional y europeo a desarrollar proyectos de gestión con 
secuestro neto de carbono, los cuales serán certificados y validados bajo la 
metodología de trabajo del proyecto, contando estos proyectos con un sello propio. 

Se ha creado paralelamente un logotipo exclusivo, destinado a empresas y 
organizaciones de los sectores difusos interesadas en compensar parcial o 
totalmente su huella de carbono. Este sello certifica que las empresas y 
organizaciones que lo poseen han establecido compromisos con el equipo del 
proyecto LIFE FOREST CO2 para implantar medidas frente al cambio climático, que 
han compensado sus emisiones con absorciones generadas en proyectos 
forestales, y que, por tanto, son organizaciones responsables frente al cambio 
climático y la conservación de los bosques y sus beneficios ecosistémicos. 

 

  

Figura 27. Logotipos identificativos de los proyectos de absorción LIFE FOREST CO2 
(izquierda) y empresas colaboradoras con el proyecto (derecha) 
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5. BENEFICIOS ASOCIADOS A LA GESTIÓN DE LA 
HUELLA DE CARBONO 

Calcular, reducir y compensar la huella de carbono conlleva numerosos beneficios 
asociados, no sólo para el medio ambiente y la lucha contra el cambio climático, ya 
que las propias empresas y organizaciones impulsoras de las actuaciones 
voluntarias de mitigación pueden verse también beneficiadas, directa como 
indirectamente.  

5.1. Beneficios para la organización 

Algunos de los beneficios son directos, tangibles y de impacto a corto plazo, como 
por ejemplo la reducción en el consumo de materias primas y energía, y otros son 
indirectos o intangibles, y están estrechamente ligados a la percepción del 
consumidor o usuario, así como a la planificación a largo plazo del desarrollo de la 
actividad de la organización. A continuación, en la siguiente tabla, se identifican 
algunos de los principales beneficios potenciales que puede conllevar la gestión 
de la huella de carbono en la organización. 

 

Tabla 18. Principales beneficios potenciales de gestionar la Huella de carbono 

BENEFICIOS POTENCIALES PARA LA ORGANIZACIÓN 

Reducción de 
consumos y 
aumento de la 
eficiencia energética 

Las medidas comúnmente aplicadas para lograr reducir las 
emisiones suelen ir enfocadas a mejorar la eficiencia energética 
en las instalaciones, así como a reducir el consumo de recursos 
materiales y energéticos. De este modo no sólo se fomenta la 
sosteniblidad y la mitigación del cambio climático en la 
organización, ya que también se refuerza la resiliencia frente a la 
incertidumbre asociada al uso de combustibles fósiles (precios, 
oferta, regulaciones, etc.). 

Ahorro económico a 
medio y largo plazo 

Es la consecuencia más directa de reducir el consumo de 
recursos, y permite reducir los costes operacionales de la 
organización a medio y largo plazo tras la inversión inicial. 

Impulso de la 
Responsabilidad 
Social Corporativa 
en la organización 

Gestionar la huella de carbono, fomentando la inversión en 
medidas de mitigación del cambio climático puede actuar como 
catalizador en la organización para articular e implementar 
estrategias de RSC enfocadas a la disminución del impacto 
ambiental y el fomento de la sostenibilidad. 

Obtención de 
elemento 
diferenciador en 
productos y servicios 
de la organización 

Calcular, reducir y compensar la huella de carbono tiene 
generalmente como recompensa más directa la obtención de un 
sello o certificado que corrobora las actuaciones frente al cambio 
climático emprendidas por la organización. Se aporta así valor 
añadido al producto o servicio ofrecido por la empresa, de una 
forma visible y fácilmente identificable por el 
consumidor/usuario. 

Posibilidades de 
marketing y 
comunicación 
asociadas a la huella 
de carbono 

Resultado de las sinergias creadas a través de los anteriores 
puntos, junto con el respaldo de un compromiso real por parte de 
la organización que asegure el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales, puede configurarse una estrategia de 
marketing, así como actividades de comunicación en las que la 
protagonista sea la responsabilidad frente al cambio climático. 
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BENEFICIOS POTENCIALES PARA LA ORGANIZACIÓN 

Oportunidades en 
los mercados 
exteriores 

En determinados mercados, especialmente los europeos68, los 
consumidores tienen especial consideración por el impacto 
ambiental de los productos y servicios de los que hacen uso. Por 
este motivo, aquellas empresas que sean transparentes y claras 
a la hora de informar sobre su huella de carbono, así como 
aquellas más respetuosas en la cadena de producción, pueden 
verse favorecidas por los consumidores. 

Obtención de 
ventajas 
competitivas 

Disponer de certificados y/o sellos de gestión de huella de 
carbono, sumado a los beneficios directos de reducir emisiones, 
y a la reducción de gasto energético en la producción, puede 
suponer para la organización una posición aventajada frente a sus 
competidores. 

Anticipación a 
futuras normativas 

Progresivamente, los objetivos climáticos dentro de la Unión 
Europea son más ambiciosos69, y los sectores difusos serán una 
pieza clave para lograrlos. Por este motivo, se prevén a 
medio/largo plazo normativas que pueden afectar a sectores 
hasta la fecha exentos de regulación. Anticiparse en la puesta en 
marcha de actuaciones de reducción de emisiones puede ser una 
gran aliada para contener posibles riesgos. 

Posibilidad de 
acceso a 
subvenciones y 
financiación 

Actualmente existen diversas convocatorias de proyectos y 
subvenciones para aquellas empresas interesadas en implantar 
medidas de reducción de emisiones, como, por ejemplo, el plan 
PIMA Empresa70, o los proyectos CLIMA71 cuya finalidad es 
financiar actuaciones de mitigación en empresas. 

Posibilidad de 
mejorar criterios 
ambientales en 
licitaciones 

Uno de los aspectos de la nueva ley de contratos en el sector 
público72, en vigor a partir del 9 de marzo de 2018, busca premiar 
aquellas propuestas en las que se favorezca la sostenibilidad 
ambiental, introduciendo en los criterios de adjudicación y la 
valoración de mejor calidad-precio, como por ejemplo, la 
reducción del nivel de emisiones de GEI o el empleo de medidas 
de eficiencia energética. 

 

  

                                                     
68http://ecodes.org/noticias/los-europeos-a-favor-de-que-las-etiquetas-lleven-la-huella-de-carbono-de-los-
productos#.Wnsv0ejOW70   
69 Para los sectores difusos, se espera reducir las emisiones de GEI un 30% con respecto a los niveles de 1990 en 2030. Fuente: 
https://ec.europa.eu/clima/policies/strategies_es. Para 2050, se espera reducirlos un 80%, implicando a todos los sectores: 
https://ec.europa.eu/clima/policies/strategies/2050_en  

70 http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/planes-y-estrategias/PIMA-Empresa.aspx  
71  http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/proyectos-clima/que-es-un-proyecto-clima/default.aspx#  

72 Artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Disponible: https://www.boe.es/boe/dias/2017/11/09/pdfs/BOE-A-2017-12902.pdf  
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5.2. Beneficios medioambientales y socioeconómicos 

Por supuesto, a los beneficios directos e indirectos de gestionar íntegramente la 
huella de carbono para la organización están ligados numerosos beneficios 
medioambientales y socioeconómicos de mayor alcance. La disminución de las 
emisiones de GEI es el más directo, lo que a su vez tiene como consecuencia directa 
la con contribución a la mitigación del cambio climático, o lo que es lo mismo, 
contribuir a disminuir sus causas. 

Si además de esta estrategia, la compensación se realiza a través de proyectos 
enmarcados en el sector forestal, se desprenden una serie de beneficios 
relacionados con la preservación y el fomento de los servicios ecosistémicos de los 
bosques tales como:  

 

Figura 28. Principales beneficios medioambientales derivados de la gestión de la 
huella de carbono y la compensación a través de inversiones en el sector forestal73 

  

                                                     
73 Fuente Dossier Técnico – La Huella de Carbono y su Compensación en la Organización: http://lifeforestco2.eu/wp-
content/uploads/2017/07/Dossier_Tecnico_Huella_Carbono.pdf  



 
 

 [47] 

 

  

 

BIBLIOGRAFÍA 
 



 
 
BIBLIOGRAFÍA 

 

[48] 

AENOR, 2012. NORMA UNE-EN ISO 14064-1:2012. Gases de efecto invernadero. Parte 
1: Especificación con orientación, a nivel de las organizaciones, para la cuantificación 
y el informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero. (ISO 
14064-1:2006).  

 

AGENCE DE L’ENVIRONNEMENT ET DE LA MAITRISE DE L'ENERGIE, 2007. Bilan 
Carbone®Entreprises et Collectivités.GUIDE DES FACTEURS D’EMISSIONS Version 
5.0 Calcul des facteurs d’émissions et sources bibliographiques utilisées JANVIER 
2007. Disponible en: 
http://bilancarbone.blog.lemonde.fr/files/2010/03/ademe.1267549543.pdf  

 

AGENCE DE L’ENVIRONNEMENT ET DE LA MAITRISE DE L'ENERGIE, 2010. Bilan 
Carbone®Entreprises et Collectivités. GUIDE DES FACTEURS D’EMISSIONS, Version 
6.1, Calcul des facteurs d’émissions et sources bibliographiques utilisées. 

 

COM (2010) 66. LIBRO VERDE sobre protección de los bosques e información forestal 
en la UE: Preparación de los bosques al cambio climático. Disponible en: http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0066:FIN:ES:PDF  

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, 2010. Cambio Climático en la 
Región de Murcia. Disponible en: 
http://www.cambioclimaticomurcia.carm.es/pdfs/libro_cc_region_murcia.pdf  

 

ECODES, 2009. Los europeos, a favor de que las etiquetas lleven la huella de 
carbono de los productos. Disponible en: http://ecodes.org/noticias/los-europeos-
a-favor-de-que-las-etiquetas-lleven-la-huella-de-carbono-de-los-
productos#.Wnsv0ejOW70   
 

ECODES, 2016. El 60% de las principales empresas de España y Portugal iniciaron un 
desacoplamiento entre las emisiones de CO2 y el crecimiento de la empresa. 
Disponible en: http://ecodes.org/notas-de-prensa/2016-10-25-11-49-48#.WnwCZ-
eCG70      
 

ECOSYSTEM MARKETPLACE. A FOREST TREND INITIATIVE, 2016. Ahead of the 
curve. state of the voluntary carbon markets 2015: Disponible en: http://forest-
trends.org/releases/uploads/SOVCM2015_FullReport.pdf 

 

FAO, 2010. La gestión de los bosques ante el cambio climático. Disponible en: 
http://www.fao.org/docrep/014/i1960s/i1960s00.pdf 

 



 
 

 [49] 

  

Generalitat de Catalunya Comisión Interdepartamental del Cambio Climático, 2012. 
Guía práctica para el cálculo de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 
Versión 2012. Disponible: 
http://www20.gencat.cat/docs/canviclimatic/Home/Politiques/Politiques%20cat
alanes/La%20mitigacio%20del%20canvi%20climatic/Guia%20de%20calcul%20demi
ssions%20de%20CO2/110301_Guia%20practica%20calcul%20emissions_rev_ES.pdf  

 

Generalitat de Catalunya Comisión Interdepartamental del Cambio Climático, 2015. 
Guía práctica para el cálculo de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 
Versión 2015. Disponible: 
http://canviclimatic.gencat.cat/web/.content/home/campanyes_i_comunicacio/
publicacions/publicacions_de_canvi_climatic/Guies_calcul_emissions_GEH/15030
1_Guia-practica-calcul-emissions_sense-canvis_CA_v2.pdf   

 

Generalitat de Catalunya Comisión Interdepartamental del Cambio Climático, 2015. 
CÀLCUL DE LES EMISSIONS DE GEH DERIVADES DEL CICLE DE L’AIGUA DE LES 
XARXES URBANES A CATALUNYA. Disponible en: 
http://canviclimatic.gencat.cat/web/.content/home/campanyes_i_comunicacio/
publicacions/publicacions_de_canvi_climatic/Estudis_i_docs_mitigacio/Aigua_i_c
c/150213_Metodologia-de-calcul-emissions-consum-aigua_CAT_vf.pdf 
 

Gobierno Británico. Departamento de Energía y Cambio Climático (DEFRA). 2012 
Guidelines to Defra / DECC's GHG Conversion Factors for Company Reporting. 
Disponible en: 
https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/fil
e/69554/pb13773-ghg-conversion-factors-2012.pdf  

 

IDAE, 2015. Poderes caloríficos de las principales fuentes energéticas. Disponible en: 
http://www.idae.es/uploads/documentos/documentos_PCI_Combustibles_Carb
urantes_final_valores_Update_2014_0830376a.xlsx  

 

IDAE, 2016. INFORME DE PRECIOS ENERGÉTICOS REGULADOS. Disponible en: 
http://www.idae.es/uploads/documentos/documentos_Tarifas_Reguladas_ene_
2016_a197c904.pdf 

 

IPCC, 2007: Summary for Policymakers. In: Climate Change 2007: The Physical Science 
Basis. Contribution of Working Group I to the Fourth Assessment Report of the 
Intergovernmental Panel on Climate Change [Solomon, S., D. Qin, M. Manning, Z.enhen, 
M. Marquis, K.B. Averyt, M.Tignor and H.L. Miller (eds.)]. Cambridge University Press, 
Cambridge, United Kingdom and New York, NY, USA.  

 

  



 
 
BIBLIOGRAFÍA 

 

[50] 

LIFE FOREST CO2. 2017. Dossier Técnico – Gestión Forestal y Sumideros de Carbono. 
Disponible en: http://lifeforestco2.eu/wp-
content/uploads/2017/07/Dossier_Tecnico_Prop_Forestales.pdf  
 

LIFE FOREST CO2, 2017.  Estudio de diagnóstico de iniciativas de compensación. 
Disponible en: http://lifeforestco2.eu/wp-
content/uploads/2017/02/A.1.01_Estudio_diagnostico_iniciativas_compensacion.p
df 

 

LIFE FOREST CO2, 2017. Dossier Técnico – La Huella de Carbono y su Compensación 
en la Organización. Disponible en: http://lifeforestco2.eu/wp-
content/uploads/2017/07/Dossier_Tecnico_Huella_Carbono.pdf 

 

MAPAMA, 2014.  Banco Público de Indicadores Ambientales (BPIA). Generación de 
Residuos Urbanos. Disponible en: http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-
evaluacion-ambiental/temas/informacion-ambiental-indicadores-
ambientales/BPIA_2013_Ficha_web_Residuos-Generacion_rev_tcm7-341557.pdf 
 

MAPAMA, 2017. Factores de emisión. Registro de huella de carbono, compensación 
y proyectos de absorción de dióxido de carbono. Disponible en: 
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-
medidas/factores_emision_tcm7-359395.pdf        

 

OECC. MAPAMA, 2016. Guía Para El Cálculo De La Huella De Carbono y para la 
Elaboración de un Plan De Mejora De Una Organización. Versión 3. Disponible en: 
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-
medidas/guia_huella_carbono_tcm7-379901.pdf  

 

PROTOCOLO DE GASES EFECTO INVERNADERO. 2015. Estándar Corporativo de 
Contabilidad y Reporte (edición revisada). Disponible en: 
http://www.ghgprotocol.org/sites/default/files/ghgp/standards/protocolo_span
ish.pdf  

  

 

 








	01_portada_manualC02
	02_Manual
	03_contra_portada_manualC02
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco

